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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      0 7       . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
REQUERIR al Poder Ejecutivo Provincial disponga por donde corresponda remitir toda la información referida a la entrega de subsidios del Instituto de Lotería y Casinos en la ciudad de Goya por parte de la Diputada Provincial del Frente de Todos Cecilia Gortari; especialmente deberá informarse sobre el monto distribuido, nómina de entidades beneficiadas, finalidad proyectada.-

ARTICULO 2 º . -
REQUERIR al Instituto de Lotería y Casinos de la Provincia de Corrientes disponga de modo inmediato:




1. Remitir toda la información referida a la entrega de subsidios del Instituto de Lotería y Casinos en la ciudad de Goya por parte de la diputada provincial del Frente de Todos Cecilia Gortari; especialmente deberá informarse sobre el monto distribuido, nómina de entidades beneficiadas, finalidad proyectada. Deberá informarse sobre el procedimiento seguido y si la documentación respaldatoria se encuentra en poder del Instituto, debiendo remitir copia de toda documentación sobre el particular.




2. Informar las causas por las cuales una diputada provincial tenía en su poder fondos del Instituto y si es una práctica habitual; en su caso, informe sobre las normas habilitantes.




3. Informar sobre la nómina completa de subsidios solicitados al Instituto de Lotería y Casinos con destino a la ciudad de Goya; con detalle de la fecha de solicitud inicial, monto y finalidad del requerimiento, entidades solicitantes, estado del expediente; en su caso, fecha de aceptación de la solicitud y fecha y lugar de entrega.




4. Informe completo sobre la totalidad de los subsidios otorgados en el año 2007 y 2008, debiendo hacerse mención a los casos en los cuales los fondos fueron entregados por personas ajenas al Instituto, detallando en su caso el procedimiento utilizado y las normas habilitantes.-

ARTICULO 3º . - 
REQUERIR al Poder Ejecutivo Provincial y al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes se abstengan de facilitar la partidización y politización en el uso de los fondos públicos.-

ARTICULO 4º . - 
COMUNICAR que los informes requeridos tienen el carácter de prioritarios y deberán evacuarse con carácter de preferente despacho.-

ARTICULO 5º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
